
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO JAIME
ROJAS CÁRCAMO.

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 350.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario al Sr. Jaime Rojas Cárcamo, Auxiliar de
Servicios del Departamento de Educación, quien se dirigirá a Los Ángeles, el jueves
10 de julio de 2014, con motivo de entregar correspondencia en oficina de Junaeb,
retirar cartón de Renastre de Bus patente BPFC-23, realizar depósito en Banco
BBVA, realizar pago en Fonasa y Entel.

2.- ORDÉNASE el pago de viático correspondiente a 1 día sin pernoctar y el
reembolso de gastos de movilización al Sr.Rojas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SEPULVE DA MORA
ETARIA ML NICIPAL

Oudb

DISTRIBUCIÓN:/
- Control
- Daem (2)
- Archivo SSMM/

UNOZ GAJARDO
CALDE (S)


